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Copia Certificada del Registro Corporativo de TOYOTA TSUSHO CORPORATION (traducción) 

TOYOTA TSUSHO CORPORATION 
9-8 Meieki 4-chome, Nakamura-Ku, Nayoga 

Número de Registro Corporativo: 1800-01-031731 

Nombre de la Compañía 
TOYOTA TSUSHO CORPORATION 

Ubicación de la Oficina Principal 
7-23, Meieki 4-Chome, Nakamura-Ku, Nayoga, Japón 

(Reubicada el 1 de Enero de 2003) 
9-8, Meieki 4-chome, Nakamura-Ku, Nayoga, Japón 

(Inscrita el 6 de Enero de 2003) 

Notificación Pública 

La notificación pública de la compañía deberá ser elaborada mediante notificación pública 
electrónica. 

http://www.toyota-tsusho.com/ir 

Con la condición, de que en caso de accidente o cualquier otro percance ¡nevitable por el 
cual la notificación pública electrónica no pueda ser realizada, en este caso la notificación 
pública de la Compañía deberá ser insertada en el Nihon Keizai Shimbun. 

(Revisado el 27 de Junio de 2006) 
(Inscrita el 6 de Julio de 2006) 

Establecimiento 
1 de Julio de 1948 

Objeto Social de la compañía 

1. Para comprometerse en la compra y venta, exportación e importación, al por mayor, 
corretaje y agenciamiento para las siguientes mercancías: 

aa Material Textil y productos manufacturados de lo mismo; 
á 

  

E cda . Maquinaria y equipos, máquinas y equipos de comunicación eléctricas y 
ATA eleétrónicas, aparatos e instrumentos médicos, vehículos, buques, aeronaves, equipo 

Arelagion dos con el espacio aéreo , otros equipos de transporte y partes de los mismos, e 
sibméntos de medición; 

. Hierro, acero, materiales no-férreos, y productos manufacturados de aquello; 

 



4. Carbón, coque, petróleo, gas natural, otros combustibles, gas de alta presión y 
sus subproductos; y otros productos minerales; 

5. Productos químicos industriales, productos farmacéuticos, medicinas sin 
prescripción, venenos, cosméticos, explosivos, productos de resina sintética y otros 

productos químicos; 
6. Alimentos, azúcar, sal, aceite, grasa y sus materias primas, alimentación, 

fertilizantes, productos agrícolas, productos del mar, productos animales y productos 

procesados de los mismos, vino, bebidas espirituosas, bebidas alcohólicas, tabaco y 

cigarrillos; 
7. Animales y plantas: 
8. Caucho, celulosa, cuero, piel, papel y sus productos manufacturados; 
9. Madera, cemento, otros materiales de construcción y cerámicas; 
10. Metales preciosos, joyas y objetos de arte; 
11. Energía generada por medio de la fuerza del viento, energía solar, fuentes 

geotérmicas, biomasa y otros; 
12. otros productos básicos en general; 

2. Fabricación y venta de productos en general; 
3. Diseño y reparación de maquinaria y contratación para la instalación de maquinaria; 

4. Planificación, diseño, gestión, ejecución, contratación de las obras de construcción, 
obras de ingeniería civil, desarrollo urbano y desarrollo de la comunidad; 
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5. Agente de seguros generales para personas, agente de seguros bajo la Ley de 

Responsabilidad Civil de automóviles, y agente de seguros de vida; 
6. Arrendamiento y corretaje de bienes muebles: 
7. Compra, venta, alquiler, arrendamiento, corretaje y gestión de bienes inmuebles; 
8. Creación, adquisición, cesión y utilización de los bienes intangibles tales como 
invenciones, diseños, know-how, programas de computación “software” y sus servicios de 

corretaje; 
9. Compra y venta de bonos de carbono; 

10. Compra y venta de antigiiedades; 
11. Productos de cultivo, piezas de cacería, cultura agrícola o forestal, de pesca, animales 
de cría y manejo de fincas; 
12. Recolección, procesamiento y suministro de inforínación por medio de sistemas de 
comunicación y computadoras, radiodifusión, servicios de. comunicación, producción y 

venta de publicaciones, materiales impresos, y varios materiales de audiovisual y de 
agencias de publicidad; 
13. Tenencia e inversión de títulos valor, garantía de obligaciones, compra de crédito, 
intercambios de transacciones y otros negocios financieros; | 
14. Negocio de corretaje de acciones; 
15. Transporte terrestre, marítimo y aéreo, negocio de. agencias relacionadas a ello, 
almacenamiento y despachos de aduana; 

16. Gestión de servicios educativos y médicos, salas: de exposiciones, instalaciones 
deportivas, baños públicos y restaurantes, hotelería y negocio de agencia de viajes; 
17. Servicios de enfermería; 
18. Despacho temporañ de personal y tarifa de carga de servicios de colocación de 
empleo; 
19. Adquisición de derechos mineros sobre las minas, pozos petroleros y otros recursos 
del subsuelo, proceso de refinación y venta de los recursos obtenidos de los mismos; 
20. Generación de energía y suministro de electricidad; 
21. Tratamiento de residuos industriales y no industriales y venta de productos reciclados; 

22. Venta y servicios de asesoramiento para inversiones de materias primas bajo las 
regulaciones de la Ley referente a la Inversión de negocios básicos de materia prima; 
23. Procesamiento, fundición y refinación de hierro y metales no férreos y desechos de 
hierro; 

24. Contrato, corretaje y agenciamiento para experimentos e inspección de productos 
químicos orgánicos e inorgánicos y drogas; 
25. Planificación, desarrollo, construcción y operación de aeropuertos, puertos, autopistas, 
ferrocarriles, oleoductos, suministro de agua e instalaciones sanitarias; 

26. Tenencia de libros, documentos relacionados con los recibos/pagos y liquidación de 

cuentas, servicios de contabilidad financiera, servicios de bienestar de los empleados, 
trámites relacionados con el cálculo de sueldos, contratación, 

y jubilación de los empleados, todos los servicios prestados a las empresas 
sobre una base sólida. 

planificación, desarrollo y consultoría de negocios relacionados con los 

y; 
asuntos negocios relacionados con cualquiera de los puntos mencionados. 
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“Miassa t é Bad, “loz 

(Revisado el 25 de Junio de 2008 Inscrito el 7 de Julio de 2008) 

Número de Acciones en una unidad de comercio 

100 acciones (Revisado el 1 de Mayo de 2006) 
(Inscrito el 1 de Mayo de 2006) 

Número Total de Acciones Autorizadas 
1* 000.000,000 acciones (Revisado el 27 de Junio de 2006) 

(Inscrito el 6 de Julio de 2006) 

Número Total de Acciones Emitidas 
Número total de acciones emitidas: 354* 056.516 acciones 

(Revisado el 19 de Diciembre de 2006) 
(Inscrito el 26 de Diciembre de 2006) 

Capital Pagado l 

Y64" 936.432.888 . «(Revisado el 19 de Diciembre de 2006) 
(Inscrito el 26 de Diciembre de 2006) 

Nombre, Ubicación y Oficina del Administrador del Registro de Accionistas 

Administrador del Registro de Accionistas: 
Mitsubishi UFJ Trust and Banking Corporation 
4-5, 1-chome, Marunouchi, Chiyoda-ku, Tokio 
Oficina: 
Departamento de Agenciamiento Corporativo 
Mitsubishi UFJ Trust and Banking Corporation 
4-5, 1-chome, Maronouchi, Chiyoda-ku, Tokio 

(Revisado el 1 de Octubre de 2005 Inscrito el 6 de octubre de 2005) 

Directores 

Katsunori Takahashi (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Junzo Shimizu (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Koji Oshige (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 

(Inscrito el 7 de julio de 2010) 

Kenji Takanashi (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

(Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de julio de 2010) 

(Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
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(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Hisashi Yamamoto (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Minoru Hayata (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Yasuhiko Yokoi (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Jun Nakayama (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Mitsuo Kinoshita (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Tamio Shinozaki (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Takumi Shirai (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Directores Delegados 

Junzo Shimizu 
6-15, Oshizawadai 6-chome, Kasugai-shi, Aichi-ken 

(Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Katsunori Takahasi 
83-16, Ono-cho 5-chome, Kasugai-shi, Aichi-ken 

(Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Koji Oshige 

9-17, Miyoshigaokamidori-3chome, Miyoshi-shi, Aichi-ken 
(Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Mitsuo Kinoshita 
ooiodds, ppairatori-2chome, Togo-sho, Aichi-gun, Aichi-ken 

mA] (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
o Pe | (Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

  

 



3D-1301 Serenavita Shinurayasu, Hinode-5chome, Urayasu-shi, Chiba-ken 
(Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

  

Auditor Tatsuya Kugo (Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Auditor Tetsuro Toyoda (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2008) 
(Auditor Externo) (Inscrito como Auditor Externo el 7 de Julio i 

de 2008) 

Auditor  Kyoji Sasazu (Asumió el cargo el 24 de Junio de 2009) 
(Auditor Externo) (Inscrito como Auditor Externo el 6 de Julio de 

2009) 

Auditor  Mahito Kageyama (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Auditor  Kazunori Tajima (Asumió el cargo el 25 de Junio de 2010) 
(Auditor Externo) (Inscrito como Auditor Externo el 7 de Julio de 

2010) 

Auditor Contable  PricewaterhouseCoopers Aarata 
(Nuevo nombramiento el 25 de Junio de 2010) 
(Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Disposiciones sobre las exenciones de los Directores respecto de las obligaciones hacia la 

Compañía.   
De conformidad con el artículo 426, párrafo 1 de la Ley de Compañías, la Compañía puede 

por resolución de la Junta, eximir a los Directores, incluyendo a los ex Directores, de 

obligaciones de cualquier daño debido a negligencia de sus deberes en la medida 

permitida por las leyes y ordenanzas. 

De conformidad con el artículo 426, párrafo 1 de la Ley de Compañías, la Compañía 

puede, mediante resolución de la Junta Directiva, eximir a los Auditores, incluyendo a ex 

auditores, de obligaciones de cualquier daño debido a negligencia de sus deberes en la 

medida permitida por las leyes y ordenanzas. 

(Enmendado el 27 de Junio de 2007 Inscrito el 6 de Julio de 2006) 
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aquellos Auditores Extemos por cualquier daño debido a la negligencia de sus deberes; 
con tal de que el monto de la limitación de la obligación bajo aquél acuerdo sea un monto 
mínimo de limitación a la obligación establecido por la ley. 

(Establecido el 27 de Junio de 2006 Inscrito el 6 de Julio de 2006) 

Ubicación de las Sucursales 

1. 3-11, Minamisenba 4chome, Chuo-ku, Osaka 

4. 111-2, Itayamachi, Naka-ku Hamamatsu-shi, Shizuoka-ken 
(Revisado el 1 de Abril de 2007) 
(Enmendado el 11 de Abril de 2007) 

5. 66, Kotobuki-cho 7chome, Toyota-shi, Aichi-ken 

(Reubicado el 1 de Enero de 2007) 
(Inscrito el 7 de Enero de 2007) 

7. Ayala Ave, Cor. Legaspi St. Makati City, República de Filipinas 
(Reubicado el 1 de Abril de 2006) 
(Inscrito el 3 de Abril de 2006) 

8. 2-1, Chuo-3chome, Aoba-ku, Sendai-shi 

(Reubicado el 20 de Febrero de 2004) 
(Inscrito el 20 de Febrero de 2004) 

9. 2-25, Sakurabashi-dori, Toyama-shi, Toyama-Ken 

10. 11-2, Otemachi 2chome, Naka-ku, Hiroshima-shi, Hiroshima-ken 

(Reubicado el 16 de Abril de 2006) 
(Inscrito el 16 de Abril de 2006) 

11. 2-5, Hakatekimae 1-chome, Hakata-ku, Fukuoka-shi, Fukuoka-ken 

(Reubicado el 1 de Abril de 2000) 
(Inscrito el 3 de Abril de 2000) 

14. 145-259, Yufutsu, Tomakomai-shi, Hokkaido 

(Reubicado el 1 de Septiembre de 

2007) 
(Inscrito el 7 de Septiembre de 2007) 

15. 4-27, Bandai 4-chome, Chuo-ku, Niigata-shi, Niigata-ken 

(Revisado el 1 de Abril de 2007) 
(Enmendado el 11 de Abril de 2007) 

17. 8-1, Marunouchi 3-chome, Chiyoda-ku, Tokio 

(Establecido el 1 de Abril de 2006) 
(Inscrito el 3 de Abril de 2006) 

  

 



Adquisición de Derechos de Acciones en el año fiscal 2006 
Número de derechos de Adquisición de Acciones: 5.660 
El número de acciones a ser concedidas como consecuencia del ejercicio de cada 

derecho de adquisición de acciones (en adelante referido como “Número de Acciones a ser 
concedidas”) serán de 100; sin embargo, cuando las acciones ordinarias de la Compañía 
sean divididas (incluyendo asignación gratuita de acciones ordinarias, lo mismo aplica en 
lo sucesivo) o consolidado posterior a la fecha de asignación de los derechos de 
adquisición de acciones, el número de acciones a ser concedidas se ajustará de 
conformidad con la siguiente fórmula. 

Número de Acciones posterior al ajuste = Número de Acciones antes del ajuste 
X partición accionaria (o consolidación) 

El ajuste deberá ser realizado únicamente al número de acciones a ser concedidas como 
consecuencia del ejercicio de la adquisición de derechos de acciones que no hayan sido 
aún ejercidos al momento en que dichas acciones se hayan dividido o consolidado, y 
cualquier fracción menor a una unidad de acciones negociables que resulte de aquél 
ajuste será desechada. 

(Revisado el 30 de Junio de 2010 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Clase y número de acciones sujeta a la adquisición de derechos de acciones y a su método 
de cálculo: 

566.000 acciones ordinarias 

Cuando el número de acciones a ser concedidas se ajusta conforme a lo descrito en el 
párrafo precedente, el número antes mencionado deberá ser ajustado multiplicando el 
número de acciones a ser concedidas posterior a dicho ajuste por el número total de 
adquisición de derechos de acciones que se ofrecerán para su suscripción 

(Revisado el 30 de Junio de 2010 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

El pago del precio de la adquisición de los derechos de acciones para la suscripción, su 
método de cálculo o su no requerimiento de dicho pago. 

Con respecto a estas adquisiciones de derechos de acciones, no se requerirá pago 
alguno a cambio de adquisición de derechos de acciones. 

Valor de los activos aportados al ejercicio de la adquisición de derechos de acciones y su 
método de cálculo 
El valor de los activos aportado al ejercicio de cada adquisición de derechos de acciones 
será de Y2.805 por cada acción (en adelante referida como “Precio de ejercicio”) 
multiplicado por el número de acciones a ser concedidas. 

Cuando las acciones ordinarias de la Compañía son divididas o consolidadas 
posteriores a la fecha de asignación de la adquisición de los derechos de acciones, el 
pl «ejercicio deberá ser ajustado de acuerdo con la siguiente fórmula y cualquier 

jenor a Y1 que surja de aquel ajuste, deberá ser redondeado al más cercano Y1. 

  

    

    

  

 



Partición accionaria o consolidación 

Cuando las acciones ordinarias son emitidas o cuando las acciones ordinarias de acciones 
en cartera son dispuestas a un precio inferior al precio de mercado posterior a la fecha de 

asignación de la adquisición de derechos de acciones, el precio de ejercicio deberá ser 
ajustado utilizando la siguiente fórmula, y cualquier fracción menor a Y1 que surja de 
dicho ajuste deberá ser redondeado al más cercano Y1; sin embargo de que el precio de 
ejercicio no deberá ser ajustado en el evento de un ejercicio de adquisición de derechos 

de acciones. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes de ajuste x 

Numero de acciones + número de acciones Xx Precio pagado por cada acción 
emitidas a ser emitidas nuevamente 
  

Precio de mercado por cada acción 
  

Número de Acciones emitidas + Número de acciones a ser emitidas nuevamente 

En la fórmula antes mencionada “número de acciones emitidas”, significa el número de 
acciones emitidas de la compañía menos el número de las acciones de cartera en poder 
de la Compañía. Cuando la Compañía dispone de las acciones de cartera, “ el número de 
acciones a ser emitidas nuevamente” y “ el precio pagado por cada acción” deberá ser 
leído como * el número de acciones de cartera eliminadas” y * precio eliminado por cada 
acción” deberá ser leído como el “ número de acciones de cartera eliminadas * y “ precio 
por cada acción eliminada” respectivamente. 

Adicionalmente a lo mencionado, en el evento de que la Compañía asigne acciones de la 
misma a otra clase, esto es a tenedores de acciones ordinarias, asigne acciones de otras 
compañías a los tenedores de acciones ordinarias y otros eventos similares que requieran 
el ajuste de precio de ejercicio posterior a la fecha de asignación de derechos de acciones, 
el precio de ejercicio se ajustará apropiadamente en una medida apropiada y razonable. 

Periodo durante el cual la adquisición de derechos de acciones puede ser ejercida: 

Desde el 1 de Agosto de 2008 al 31 de Julio de 2010 

Términos y condiciones del ejercicio de adquisición de derechos de acciones: 
(1) Cualquier número integral de adquisición de derechos de acciones podrá ser 

ejercido. 

(2) El tenedor de la adquisición de derechos de acciones deberá estar en el cargo de 
director, funcionario administrativo o empleado de la compañía, quien sea que 
haya pertenecido a la adquisición de derechos de acciones que fueron asignados 

en aquella época sobre el ejercicio de la adquisición de derechos de acciones; y 
sin embargo dicha persona pueda ejercitar la adquisición de derechos de 

ones dentro de 18 meses posterior a la pérdida de su cargo debido a renuncia     

 



(3) En el evento de fallecimiento de un tenedor de derechos de acciones, el heredero 

del titular de la adquisición de derechos de acciones no podrá ejercer dicho 
adquisición de derechos de acciones. 

Eventos que dan derechos a adquirir derechos de acciones y condiciones de aquellas 
adquisiciones: 

Cuando la Junta General de accionistas de la Compañía aprueba un convenio de 
fusión bajo la cual la compañía deja de existir, o un convenio de intercambio de acciones o 
una propuesta para una transferencia de acciones bajo la cual la compañía se convierte en 

una filial, la Compañía podrá adquirir derechos de acciones sin tomar en consideración una 
fecha determinada por la Junta Directiva. 

(Emitido el 3 de Agosto de 2006) 
(Inscrito el 7 de Agosto de 2006) 

Adquisición de derechos de acciones del año fiscal 2007 
Número de adquisición de derechos de acciones: 8.520 
El número de acciones a ser otorgadas basados en el ejercicio de cada adquisición 

de derecho de acciones (en adelante referido como “Número de acciones a ser 
concedida”), será de 100; sin embargo cuando las acciones ordinarias de la Compañía 
sean divididas (incluyendo asignación gratuita de acciones ordinarias, lo mismo aplica en 
los sucesivo) o consolidando posterior a la fecha de asignación de la adquisición de 
derechos de acciones, el número de acciones a ser concedidas se ajustará de 
conformidad con la siguiente fórmula: 

Número de acciones después del ajuste = Número de acciones antes del ajuste 
X partición accionaria(o consolidación) 

El ajuste deberá ser realizado únicamente al número de acciones a ser concedidas como 
consecuencia del ejercicio de la adquisiciones de derechos de acciones que no hayan sido 
aún ejercidos al momento en que dichas acciones se hayan dividido o consolidado, y 
cualquier fracción menor a una unidad de acciones negociables que resulte de aquél 
ajuste será despachada. 

(Revisado el 30 de Junio de 2010 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Clase y número de acciones sujeta a la adquisición de derechos de acciones y a su método 
de cálculo: 

852.000 acciones ordinarias 

Cuando el número de acciones a ser concedidas se ajusta conforme a lo descrito en el 
párrafo precedente, el número antes mencionado deberá ser ajustado multiplicando el 

número de acciones a ser concedidas posterior a dicho ajuste por el número total de 
2% adquisición de derechos de acciones que se ofrecerán para su suscripción 
rc (Revisado el 30 de Junio de 2009 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 
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Con respecto a estas adquisiciones de derechos de acciones, no se requerirá pago 
alguno a cambio de adquisición de derechos de acciones. 
Valor de los activos aportados al ejercicio de la adquisición de derechos de acciones y su 
método de cálculo 
El valor de los activos aportado al ejercicio de cada adquisición de derechos de acciones 

. será de Y3.148 por cada acción (en adelante referida como “Precio de ejercicio”) 
multiplicado por el número de acciones a ser concedidas. 

Cuando las acciones ordinarias de la Compañía son divididas o consolidadas 

posteriores a la fecha de asignación de la adquisición de los derechos de acciones, el 
precio de ejercicio deberá ser ajustado de acuerdo con la siguiente fórmula y cualquier 
fracción menor a Y1 que surja de aquel ajuste, deberá ser redondeado al más cercano Y1. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes del Ajuste 

  

De conformidad con el artículo 427, párrafo 1 de la Ley de Compañías, la Compañía puede 
suscribir un acuerdo con un Auditor Externo con el fin de limitar las obligaciones de 
aquellos Auditores Externos por cualquier daño debido a la negligencia de sus deberes; 
con tal de que el monto de la limitación de la obligación bajo aquél acuerdo sea un monto 
mínimo de limitación a la obligación establecido por la ley. 

(Establecido el 27 de Junio de 2006 Inscrito el 6 de Julio de 2006) 

Ubicación de las Sucursales 

2. 3-11, Minamisenba 4chome, Chuo-ku, Osaka 

4, 111-2, Itayamachi, Naka-ku Hamamatsu-shi, Shizuoka-ken 

(Revisado el 1 de Abril de 2007) 
(Enmendado el 11 de Abril de 2007) 

5. 66, Kotobuki-cho 7chome, Toyota-shi, Aichi-ken 

(Reubicado el 1 de Enero de 2007) 
(Inscrito el 7 de Enero de 2007) 

7. Ayala Ave, Cor. Legaspi St. Makati City, República de Filipinas 
(Reubicado el 1 de Abril de 2006) 
(Inscrito el 3 de Abril de 2006) 

X Y 
7 Chuo-3chome, Aoba-ku, Sendai-shi 

(Reubicado el 20 de Febrero de 2004) 
(Inscrito el 20 de Febrero de 2004) 
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9. 2-25, Sakurabashi-dori, Toyama-shi, Toyama-Ken 

10. 11-2, Otemachi 2chome, Naka-ku, Hiroshima-shi, Hiroshima-ken 
(Reubicado el 16 de Abril de 2006) 
(Inscrito el 16 de Abril de 2006) 

11. 2-5, Hakatekimae 1-chome, Hakata-ku, Fukuoka-shi, Fukuoka-ken 
(Reubicado el 1 de Abril de 2000) 
(Inscrito el 3 de Abril de 2000) 

14. 145-259, Yufutsu, Tomakomai-shi, Hokkaido . 
(Reubicado el 1 de Septiembre de 
2007) 
(Inscrito el 7 de Septiembre de 2007) 

15. 4-27, Bandai 4-chome, Chuo-ku, Niigata-shi, Niigata-ken 
(Revisado el 1 de Abril de 2007) 

(Enmendado el 11 de Abril de 2007) 

17. 8-1, Marunouchi 3-chome, Chiyoda-ku, Tokio 
(Establecido el 1 de Abril de 2006) 
(Inscrito el 3 de Abril de 2006) 

Adquisición de Acciones 

Adquisición de Derechos de Acciones en el año fiscal 2006 
Número de derechos de Adquisición de Acciones: 5.660 
El número de acciones a ser concedidas como consecuencia del ejercicio de cada 

derecho de adquisición de acciones (en adelante referido como “Número de Acciones a ser 
concedidas”) serán de 100; sin embargo, cuando las acciones ordinarias de la Compañía 
sean divididas (incluyendo asignación gratuita de acciones ordinarias, lo mismo aplica en 

lo sucesivo) o consolidado posterior a la fecha de asignación de los derechos de 
adquisición de acciones, el número de acciones a ser concedidas se ajustará de 
conformidad con la siguiente fórmula. 

Número de Acciones posterior al ajuste = Número de Acciones antes del ajuste 
X partición accionaria (o consolidación) 

El ajuste deberá ser realizado únicamente al número de acciones a ser concedidas como 
consecuencia del ejercicio de la adquisición de derechos de acciones que no hayan sido 
aún ejercidos al momento en que dichas acciones se hayan dividido o consolidado, y 
cualquier fracción menor a una unidad de acciones negociables que resulte de aquél 
ajuste será desechada. 

(Revisado el 30 de Junio de 2010 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 
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Clase y número de acciones sujeta a la adquisición de derechos de acciones y a su método 
de cálculo: 

566.000 acciones ordinarias 
Cuando el número de acciones a ser concedidas se ajusta conforme a lo descrito en el 
párrafo precedente, el número antes mencionado deberá ser ajustado multiplicando el 
número de acciones a ser concedidas posterior a dicho ajuste por el número total de 
adquisición de derechos de acciones que se ofrecerán para su suscripción 

(Revisado el 30 de Junio de 2010 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

El pago del precio de la adquisición de los derechos de acciones para la suscripción, su 
método de cálculo o su no requerimiento de dicho pago. 

Con respecto a estas adquisiciones de derechos de acciones, no se requerirá pago 
alguno a cambio de adquisición de derechos de acciones. 

Valor de los activos aportados al ejercicio de la adquisición de derechos de acciones y su 
método de cálculo 
El valor de los activos aportado al ejercicio de cada adquisición de derechos de acciones 
será de Y2.805 por cada acción (en adelante referida como “Precio de ejercicio”) 
multiplicado por el número de acciones a ser concedidas. 

Cuando las acciones ordinarias de la Compañía son divididas o consolidadas 
posteriores a la fecha de asignación de la adquisición de los derechos de acciones, el 
precio de ejercicio deberá ser ajustado de acuerdo con la siguiente fórmula y cualquier 
fracción menor a Y1 que surja de aquel ajuste, deberá ser redondeado al más cercano Y1. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes del Ajuste  X 1 

Partición accionaria o consolidación 

Cuando las acciones ordinarias son emitidas o cuando las acciones ordinarias de acciones 
en cartera son dispuestas a un precio inferior al precio de mercado posterior a la fecha de 
asignación de la adquisición de derechos de acciones, el precio de ejercicio deberá ser 
ajustado utilizando la siguiente fórmula, y cualquier fracción menor a Y1 que surja de 

dicho ajuste deberá ser redondeado al más cercano Y1; sin embargo de que el precio de 
ejercicio no deberá ser ajustado en el evento de un ejercicio de adquisición de derechos 
de acciones. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes de ajuste x 

Numero de acciones + número de acciones Xx Precio pagado por cada acción 
emitidas a ser emitidas nuevamente 
  

Precio de mercado por cada acción 
  

Número de Acciones emitidas + Número de acciones a ser emitidas nuevamente 
e 
e po 

¿E la fórmi a antes mencionada “número de acciones emitidas”, significa el número de 
acdionesserñitidas de la compañía menos el número de las acciones de cartera en poder 

| pañía. Cuando la Compañía dispone de las acciones de cartera, * el número de 
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acciones a ser emitidas nuevamente” y * el precio pagado por cada acción” deberá ser 
leído como * el número de acciones de cartera eliminadas” y * precio eliminado por cada 
acción” deberá ser leído como el * número de acciones de cartera eliminadas * y * precio 
por cada acción eliminada” respectivamente. 

Adicionalmente a lo mencionado, en el evento de que la Compañía asigne acciones de la 
misma a otra clase, esto es a tenedores de acciones ordinarias, asigne acciones de otras 
compañías a los tenedores de acciones ordinarias y otros eventos similares que requieran 
el ajuste de precio de ejercicio posterior a la fecha de asignación de derechos de acciones, 
el precio de ejercicio se ajustará apropiadamente en una medida apropiada y razonable. 

Periodo durante el cual la adquisición de derechos de acciones puede ser ejercida: 
Desde el 1 de Agosto de 2008 al 31 de Julio de 2010 

Términos y condiciones del ejercicio de adquisición de derechos de acciones: 
(4) Cualquier número integral de adquisición de derechos de acciones podrá ser 

ejercido. 
(5) El tenedor de la adquisición de derechos de acciones deberá estar en el cargo de 

director, funcionario administrativo o empleado de la compañía, quien sea que 
haya pertenecido a la adquisición de derechos de acciones que fueron asignados 
en aquella época sobre el ejercicio de la adquisición de derechos de acciones; y 
que sin embargo dicha persona pueda ejercitar la adquisición de derechos de 
acciones dentro de 18 meses posterior a la pérdida de su cargo debido a renuncia 
o jubilación. 

(6) En el evento de fallecimiento de un tenedor de derechos de acciones, el heredero 
del titular de la adquisición de derechos de acciones no podrá ejercer dicho 
adquisición de derechos de acciones. 

Eventos que dan derechos a adquirir derechos de acciones y condiciones de aquellas 
adquisiciones: 

Cuando la Junta General de accionistas de la Compañía aprueba un convenio de 
fusión bajo la cual la compañía deja de existir, o un convenio de intercambio de acciones o 
una propuesta para una transferencia de acciones bajo la cual la compañía se convierte en 
una filial, la Compañía podrá adquirir derechos de acciones sin tomar en consideración una 
fecha determinada por la Junta Directiva. 

(Emitido el 3 de Agosto de 2006) 
(Inscrito el 7 de Agosto de 2006) 

Adquisición de derechos de acciones del año fiscal 2007 
Número de adquisición de derechos de acciones: 8.520 
El número de acciones a ser otorgadas basados en el ejercicio de cada adquisición 

de derecho de acciones (en adelante referido como “Número de acciones a ser 
concedida”), será de 100; sin embargo cuando las acciones ordinarias de la Compañía 
sean divididas (incluyendo asignación gratuita de acciones ordinarias, lo mismo aplica en 

qeorm10S sucesivo) o consolidando posterior a la fecha de asignación de la adquisición de 
y de acciones, el número de acciones a ser concedidas se ajustará de 

fmidad con la siguiente fórmula:



  

  

El ajuste deberá ser realizado únicamente al número de acciones a ser concedidas como 
consecuencia del ejercicio de la adquisiciones de derechos de acciones que no hayan sido 
aún ejercidos al momento en que dichas acciones se hayan dividido o consolidado, y 
cualquier fracción menor a una unidad de acciones negociables que resulte de aquél 
ajuste será despachada. 

(Revisado el 30 de Junio de 2010 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

Clase y número de acciones sujeta a la adquisición de derechos de acciones y a su método ' 

de cálculo: 
852.000 acciones ordinarias 

Cuando el número de acciones a ser concedidas se ajusta conforme a lo descrito en el 
párrafo precedente, el número antes mencionado deberá ser ajustado multiplicando el 
número de acciones a ser concedidas posterior a dicho ajuste por el número total de 
adquisición de derechos de acciones que se ofrecerán para su suscripción 

(Revisado el 30 de Junio de 2009 Inscrito el 7 de Julio de 2010) 

El pago del precio de la adquisición de los derechos de acciones para la suscripción, su 
método de cálculo o su no requerimiento de dicho pago. 

Con respecto a estas adquisiciones de derechos de acciones, no se requerirá pago 
alguno a cambio de adquisición de derechos de acciones. 
Valor de los activos aportados al ejercicio de la adquisición de derechos de acciones y su 

método de cálculo 
El valor de los activos aportado al ejercicio de cada adquisición de derechos de acciones 
será de Y3.148 por cada acción (en adelante referida como “Precio de ejercicio”) 
multiplicado por el número de acciones a ser concedidas. 

Cuando las acciones ordinarias de la Compañía son divididas o consolidadas 
posteriores a la fecha de asignación de la adquisición de los derechos de acciones, el 
precio de ejercicio deberá ser ajustado de acuerdo con la siguiente fórmula y cualquier 
fracción menor a Y1 que surja de aquel ajuste, deberá ser redondeado al más cercano Y1. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes del Ajuste 

Xi 

Partición accionaria o consolidación 
Cuando las acciones ordinarias son emitidas o cuando las acciones ordinarias de acciones 

era son dispuestas a un precio inferior al precio de mercado posterior a la fecha de 

  

     

  

q utilizando la siguiente fórmula, y cualquier fracción menor a Y1 que surja de 
ajuste deberá ser redondeado al más cercano Y1; sin embargo de que el precio de 
ió no deberá ser ajustado en el evento de un ejercicio de adquisición de derechos 

 



Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes de ajuste x 

Numero de acciones + número de acciones Xx Precio pagado por cada acción 
emitidas a ser emitidas nuevamente 

  

Precio de mercado por cada acción 

Número de Acciones emitidas + Número de acciones a ser emitidas nuevamente 

En la fórmula antes mencionada “número de acciones emitidas”, significa el número de 
acciones emitidas de la compañía menos el número de las acciones de Cartera en poder 
de la Compañía. Cuando la Compañía dispone de las acciones de cartera, * el número de 
acciones a ser emitidas nuevamente” y * el precio pagado por cada acción” deberá ser 

leído como * el número de acciones de cartera eliminadas” y “ precio eliminado por cada 
acción” deberá ser leído como el “ número de acciones de cartera eliminadas * y “ precio 
por cada acción eliminada” respectivamente. 

Adicionalmente a lo mencionado, en el evento de que la Compañía asigne acciones de la 

misma a otra clase, esto es a tenedores de acciones ordinarias, asigne acciones de otras 
compañías a los tenedores de acciones ordinarias y otros eventos similares que requieran 
el ajuste de precio de ejercicio posterior a la fecha de asignación de derechos de acciones, 

el precio de ejercicio se ajustará apropiadamente en una medida apropiada y razonable. 

Periodo durante el cual la adquisición de derechos de acciones puede ser ejercida: 
Desde el 1 de Agosto de 2008 al 31 de Julio de 2010 

Términos y condiciones del ejercicio de adquisición de derechos de acciones: 
(1) Cualquier número integral de adquisición de derechos de acciones podrá ser 

ejercido. 
(2) El tenedor de la adquisición de derechos de acciones deberá estar en el cargo de 

director, funcionario administrativo o empleado de la compañía, quien sea que 
haya pertenecido a la adquisición de derechos de acciones que fueron asignados 
en aquella época sobre el ejercicio de la adquisición de derechos de acciones; y 
que sin embargo dicha persona pueda ejercitar la adquisición de derechos de 
acciones dentro de 18 meses posterior a la pérdida de su cargo debido a renuncia 
o jubilación. 

(3) En el evento de fallecimiento de un tenedor de derechos de acciones, el heredero 
del titular de la adquisición de derechos de acciones no podrá ejercer dicho 
adquisición de derechos de acciones. 

Eventos que dan derechos a adquirir derechos de acciones y condiciones de aquellas 
adquisiciones: 

a Cuando la Junta General de accionistas de la Compañía aprueba un convenio de 
¿ af ión.bajo la cual la compañía deja de existir, o un convenio de intercambio de acciones o    

- (Emitido el 9 de Agosto de 2007) 
(Inscrito el 10 de Agosto de 2007) 

   



Adquisición de derechos de acciones del año fiscal 2008 
Número de adquisición de derechos de acciones: 10.080 
El número de acciones a ser otorgadas basados en el ejercicio de cada adquisición 

de derecho de acciones (en adelante referido como “Número de acciones a ser 
concedida”), será de 100; sin embargo cuando las acciones ordinarias de la Compañía 
sean divididas (incluyendo asignación gratuita de acciones ordinarias, lo mismo aplica en 
los sucesivo) o consolidando posterior a la fecha de asignación de la adquisición de 
derechos de acciones, el número de acciones a ser concedidas se ajustará de 

conformidad con la siguiente fórmula: 

Número de acciones después del ajuste = Número de acciones antes del ajuste 
X partición accionaria(o consolidación) 

El ajuste deberá ser realizado únicamente al número de acciones a ser concedidas como 
consecuencia del ejercicio de la adquisición de derechos de acciones que no hayan sido 
aún ejercidos al momento en que dichas acciones se hayan dividido o consolidado, y 
cualquier fracción menor a una unidad de acciones negociables que resulte de aquél 
ajuste será desechada. 

(Revisado el 31 de Mayo de 2009 Inscrito el 4 de Junio de 2009) 

Clase y número de acciones sujetos a la adquisición de derechos de acciones y a su 

método de cálculo: 
1.008.000 acciones ordinarias 

Cuando el número de acciones a ser concedidas se ajusta conforme a lo descrito en el 
párrafo precedente, el número antes mencionado deberá ser ajustado multiplicando el 
número de acciones a ser concedidas posterior a dicho ajuste por el número total de 
adquisición de derechos de acciones que se ofrecerán para su suscripción 

(Revisado el 31 de Mayo de 2009 Inscrito el 4 de Junio de 2009) 

El pago del precio de la adquisición de los derechos de acciones para la suscripción, su 
método de cálculo o su no requerimiento de dicho pago. 

Con respecto a estas adquisiciones de derechos de acciones, no se requerirá pago 
alguno a cambio de adquisición de derechos de acciones. 
Valor de los activos aportados al ejercicio de la adquisición de derechos de acciones y su 
método de cálculo 
El valor de los activos aportado al ejercicio de cada adquisición de derechos de acciones 
será de Y2.417 por cada acción (en adelante referida como “Precio de ejercicio”) 
multiplicado por el número de acciones a ser concedidas. 

mars fuando las acciones ordinarias de la Compañía son divididas o consolidadas 
j z póstegiores a la fecha de asignación de la adquisición de los derechos de acciones, el 
A precigrtd ejercicio deberá ser ajustado de acuerdo con la siguiente fórmula y cualquier 

(ración fnenor a Y1 que surja de aquel ajuste, deberá ser redondeado al más cercano Y1.    
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Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes del Ajuste 

x1 

Partición accionaria o consolidación 

Cuando las acciones ordinarias son emitidas o cuando las acciones ordinarias de acciones 
en cartera son dispuestas a un precio inferior al precio de mercado posterior a la fecha de 
asignación de la adquisición de derechos de acciones, el precio de ejercicio deberá ser 
ajustado utilizando la siguiente fórmula, y cualquier fracción menor a Y1 que surja de 
dicho ajuste deberá ser redondeado al más cercano Y1; sin embargo de que el precio de 
ejercicio no deberá ser ajustado en el evento de un ejercicio de adquisición de derechos 
de acciones, 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes de ajuste x 

Numero de acciones + número de acciones x Precio pagado por cada acción 
emitidas a ser emitidos nuevamente 
  

Precio de mercado por cada acción 
  

Número de Acciones emitidas + Número de acciones a ser emitidas nuevamente 

En la fórmula antes mencionada “número de acciones emitidas”, significa el número de 
acciones emitidas de la compañía menos el número de las acciones de cartera en poder 
de la Compañía. Cuando la Compañía dispone de las acciones de cartera, “ el número de 
acciones a ser emitidas nuevamente” y * el precio pagado por cada acción” deberá ser 
leído como * el número de acciones de cartera eliminadas” y “ precio eliminado por cada 
acción” deberá ser leido como el “ número de acciones de cartera eliminadas “ y “ precio 
por cada acción eliminada” respectivamente. 
Adicionalmente a lo mencionado, en el evento de que la Compañía asigne acciones de la 
misma a otra clase , esto es a tenedores de acciones ordinarias, asigne acciones de otras 
compañías a los tenedores de acciones ordinarias y otros eventos similares que requieran 
el ajuste de precio de ejercicio posterior a la fecha de asignación de derechos de acciones, 

el precio de ejercicio se ajustará apropiadamente en una medida apropiada y razonable. 

Periodo durante el cual la adquisición de derechos de acciones puede ser ejercida: 
Desde el 1 de Agosto de 2010 al 31 de Julio de 2014 

Términos y condiciones del ejercicio de adquisición de derechos de acciones: 
(1) Cualquier número integral de adquisición de derechos de acciones podrá ser 

Pu=vemor Ejercido, 
j (2) El téfledor de la adquisición de derechos de acciones deberá estar en el cargo de 
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en aquella época sobre el ejercicio de la adquisición de derechos de acciones; y 
que sin embargo dicha persona pueda ejercitar la adquisición de derechos de 

acciones dentro de 18 meses posterior a la pérdida de su cargo debido a renuncia 

o jubilación. 
(3) En el evento de fallecimiento de un tenedor de derechos de acciones, el heredero 

del titular de la adquisición de derechos de acciones no podrá ejercer dicho 
adquisición de derechos de acciones. 

Eventos que dan derechos a adquirir derechos de acciones y condiciones de aquellas 

adquisiciones: 
Cuando la Junta General de accionistas de la Compañía aprueba un convenio de 

fusión bajo la cual la compañía deja de existir, o un convenio de intercambio de acciones o 

una propuesta para una transferencia de acciones bajo la cual la compañía se convierte en 
una filial, la Compañía podrá adquirir derechos de acciones sin tomar en consideración una 
fecha aislada determinada por la Junta Directiva. 

(Emitido el 7 de Agosto de 2008) 
(Inscrito el 12 de Agosto de 2008) 

Adquisición de derechos de acciones del año fiscal 2009 
Número de adquisición de derechos de acciones: 10.300 
El número de acciones a ser otorgadas basados en el ejercicio de cada adquisición 

de derecho de acciones (en adelante referido como “Número de acciones a ser 
concedida”), será de 100; siempre y cuando las acciones ordinarias de la Compañía sean 
divididas (incluyendo asignación gratuita de acciones ordinarias, lo mismo aplica en los 
sucesivo) o consolidando posterior a la fecha de asignación de la adquisición de derechos 
de acciones, el número de acciones a ser concedidas se ajustará de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

Número de acciones después del ajuste = Número de acciones antes del ajuste 
X partición accionaria(o consolidación) 

El ajuste deberá ser realizado únicamente al número de acciones a ser concedidas como 
consecuencia del ejercicio de la adquisiciones de derechos de acciones que no hayan sido 
aún ejercidos al momento en que dichas acciones se hayan separado o consolidado, y 
cualquier fracción menor a una unidad de acciones negociables que resulte de aquél 
ajuste será descargada. 

Clase y número de acciones sujetos a la adquisición de derechos de acciones y a su 

método de cálculo: 
1.030.000 acciones ordinarias 

Cuando el número de acciones a ser concedidas se ajusta conforme a lo descrito en el 
ques y hárrafo precedente, el número antes mencionado deberá ser ajustado multiplicando el 

“acciones a ser concedidas posterior a dicho ajuste por el número total de 
derechos de acciones que se ofrecerán para su suscripción. 

  

 



El pago del precio de la adquisición de los derechos de acciones para la suscripción, su 
método de cálculo o su no requerimiento de dicho pago. 

Con respecto a estas adquisiciones de derechos de acciones, no se requerirá pago 
alguno a cambio de adquisición de derechos de acciones. 
Valor de los activos aportados al ejercicio de la adquisición de derechos de acciones y su 

método de cálculo 
El valor de los activos aportado al ejercicio de cada adquisición de derechos de acciones 

será de Y1.492 por cada acción (en adelante referida como “Precio de ejercicio”) 

multiplicado por el número de acciones a ser concedidas. 
Cuando las acciones ordinarias de la Compañía son divididas o consolidadas 

posteriores a la fecha de asignación de la adquisición de los derechos de acciones, el 
precio de ejercicio deberá ser ajustado de acuerdo con la siguiente fórmula y cualquier 
fracción menor a Y1 que surja de aquel ajuste, deberá ser redondeado al más cercano Y1. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes del Ajuste 

Xx1 

Partición accionaria o consolidación 

Cuando las acciones ordinarias son emitidas o cuando las acciones ordinarias de acciones 
en cartera son dispuestas a un precio inferior al precio de mercado posterior a la fecha de 
asignación de la adquisición de derechos de acciones, el precio de ejercicio deberá ser 
ajustado utilizando la siguiente fórmula, y cualquier fracción menor a Y1 que surja de 
dicho ajuste deberá ser redondeado al más cercano Y1; sin embargo de que el precio de 
ejercicio no deberá ser ajustado en el evento de un ejercicio de adquisición de derechos 
de acciones. 

Precio de Ejercicio después del ajuste = Precio de Ejercicio antes de ajuste x 

Numero de acciones + número de acciones Xx Precio pagado por cada acción 
emitidas a ser emitidos nuevamente 
  

Precio de mercado por cada acción 
  

Número de Acciones emitidas + Número de acciones a ser emitidas nuevamente 

En la fórmula antes mencionada “número de acciones emitidas”, significa el número de 
acciones emitidas de la compañía menos el número de las acciones de cartera en poder 

so de la Compañía. Cuando la Compañía dispone de las acciones de cartera, “ el número de 
po MN 2, SOr emitidas nuevamente” y * el precio pagado por cada acción” deberá ser    

  

 



Adicionalmente a lo mencionado, en el evento de que la Compañía asigne acciones de la 

misma a otra clase, esto es a tenedores de acciones ordinarias, asigne acciones de otras 
compañías a los tenedores de acciones ordinarias y otros eventos similares que requieran 
el ajuste de precio de ejercicio posterior a la fecha de asignación de derechos de acciones, 
el precio de ejercicio se ajustará apropiadamente en una medida apropiada y razonable. 

Periodo durante el cual la adquisición de derechos de acciones puede ser ejercida: 

Desde el 1 de Agosto de 2011 al 31 de Julio de 2015 

Términos y condiciones del ejercicio de adquisición de derechos de acciones: 

(1) Cualquier número integral de adquisición de derechos de acciones podrá ser 
ejercido. : 

(2) El tenedor de la adquisición de derechos de acciones deberá estar en el cargo de 
director, funcionario administrativo o empleado de la compañía, quien sea que 
haya pertenecido a la adquisición de derechos de acciones que fueron asignados 

en aquella época sobre el ejercicio de la adquisición de derechos de acciones; y 
que sin embargo dicha persona pueda ejercitar la adquisición de derechos de 

acciones dentro de 18 meses posterior a la pérdida de su cargo debido a renuncia 
o jubilación. 

(3) En el evento de fallecimiento de un tenedor de derechos de acciones, el heredero 

del titular de la adquisición de derechos de acciones no podrá ejercer dicho 
adquisición de derechos de acciones. 

Eventos que dan derechos a adquirir derechos de acciones y condiciones de aquellas 
adquisiciones: 

Cuando la Junta General de accionistas de la Compañía aprueba un convenio de 
fusión bajo la cual la compañía deja de existir, o un convenio de intercambio de acciones o 
una propuesta para una transferencia de acciones bajo la cual la compañía se convierte en 
una filial, la Compañía podrá adquirir derechos de acciones sin tomar en consideración una 
fecha determinada por la Junta Directiva. 

(Emitido el 7 de Agosto de 2009) 
(Inscrito el 12 de Agosto de 2009) 

Asuntos relacionados con la Junta Directiva de la Compañía 

Compañía con Junta Directiva 
(Inscrita el 1 de Mayo de 2006 de acuerdo a las disposiciones de la Ley No. 87, artículo 
136 del año fiscal 2005). 

untos relacion n los Auditores de la Compañía 

Compañía con Auditores 
(Inscrita el 1 de Mayo de 2006 de acuerdo a las disposiciones de la Ley No. 87, artículo 

a, y +36. del año fiscal 2005) 

a 

  

  

 



Compañía con Junta de Auditores 
(Inscrito el 1 de Mayo de 2006) 

Asuntos relacionados con los Auditores Contables de la Compañía 

Compañía con Auditores Contables 
(Inscrito el 1 de Mayo de 2006) 

Por la presente, certifico que todos los detalles inscritos vigentes se encuentran cubiertos 

anteriormente. 

20 de Julio de 2010 

Departamento de Asuntos Legales de Toky 
Secretario. Toshio Odagiri 

  

 



Dr. Eduardo Palacios 

Muñoz. Nineth Notary 

Cuenca- Ecuador 

  

Certificamos que la traducción al inglés corresponde al significado original del Texto en 
Japonés. 

Fecha: 16 de Septiembre de 2010 

Toyota Tsusho Corporation 
  

Kenji TAKANASHI 
Delegado del Director 
Vicepresidente Ejecutivo 

Notaria Novena del canton Cuenca 
De acuerdo a la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que 
la copia que antecede es igual al documento presentado ante mi 
Cuenca 20 de enero de 2011 

Dr. Eduardo Palacios Muñoz. 

  

 



  

      

  

Dr. Eduardo 

Palacios Muñoz. 

Nineth Notary      
    

  

Cuenca- Ecuador 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Este documento certifica que Rie Tamao, un agente de Kenji TAKANASHI, quien es 

el Representante del Director y Vicepresidente Ejecutivo de Toyota Tsusho 

Corporation ha expresado ante mi presencia que el mencionado señor Kenji 

TAKANASHI ha reconocido haber firmado el documento que se adjunta a la 

presente. 

Firmado el 17 de Septiembre de 2010 

  

firmado 

    
  

  

Masayoshi Seto 

NOTARIO PÚBLICO 

3-1, Marunouchi 3-chome, 

Chiyoda-ku, Tokio 

Departamento de Asuntos Legales de Tokio 

  

       Notario Adjunto al 

Departamento de 

Asuntos Legales de 

Tokio. Chiyoda-ku, 

Tokio, Japón 3-1 

- Marouochi 3-chome 
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MARIA GABRIELA VILLAGOMEZ 
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RAZÓN: De conformidad con el numeral tres deél)Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial doy fe que la firma puesta aY pig del escrito que antecede 

en la misma que se lee “ilegible” perteyece/a la señora MARIA GABRIELA 

VILLAGOMEZ ROMERO, portadora de la cédul ciudadanía número 171032152- 

0., por tanto es auténtica.- Quito, Ol ebrero del dos mil once.- 
a 
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IMPORTADORA 
AN TOMEBAMBA S.A. 

FECHA: CINCA, 7 DE “EBRERO DZ 7011 

PARA: REBECA TOROWO - SUPERINTENDENCIA DE TAS, 

DE: XVTY SOMA - TMPORPADORA TOMIPRALDA 3,4. 

ASUNTO: ALCANCE PARA RICTSTRO SICTEDAD EXTRANTERA 
DECLARACION ORAMENTADA DE APODERADO DE TOYOTA TSUSHO 

TRADICTDO AL ESPANOL 

Estimada Rebeyunita: 

dijunto le envio el documento braticido al €sjañol, 

para suaplic coa los reyuisitos reyieridos yor Dr. 
Parros. Po 
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CUENCA QUITO AZOGUES GUAYAQUIL MACHALA RIOBAMBA LOJAa AMBATO 

Ay. España 17-30 al 17-70 Whimper27-101 Av. Cho Guevara sín Av Juan Tanca Marengo Av. Paguisha Km. 1 y 112 Av. La Prensa y Miguel Riofrío 1616 y — 12 de Noviembre 

Teff. (593-7) 2 806-144 y Av. Orellana y inal del 200 km. 05 Telf: 2930-048 Av. Dantet León Borja Av. Universitaria y Obispo Riera 

Fax: (593-7) 2 806-095 PBX:2224-888 Telf. 2 245-218 Telf: 2 200-760 Fax: 2035-498 Telefax: 2 962-251 / 2 963-602 Telf: 2 571-763 Telf.: 2. 420-393 

emall.: isa(az.pro.ec Fax. 2 287-532 
Fax: 2 574-228 

P.0.Box, 01.01.0896 

 


